
Año CXVI1 Sábado, 1 de abril de 1950 Núm. 76

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 45 pesetas.
Semestre .........................   85 _
Año ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio .................. i.................. 140 -r
I .

Les suscripciones se solicitarán de la Administración 
4# Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán " 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas;

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que, se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán h 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá, un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios qbligadca al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la <x. il Hae 
lesponda de éste. " .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1a Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

BST1 PKX1ODICO SI PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

IxeetiataeeiU qu, loe selorw Alesidw y Secretario* reeibaa ceta 
B»UKie Omc im , iiepeedrán qu» m «*• un ejeeplar ee «1 eítié de eoe- 
«»>re, desde pemaeeeerá huta el recibe del eiewNate.

Lm eeloree Steretarioe anidarás, baje ee Mta attreeha reeponubiB- 
M, da eanserror lee násaerca de este Bounta, eeleacíotiadoe ordenada 
«tosté »ara m estsadersaeiós, «na deberá yeritwm a| leal de cada

Lea Leyea obligas «a la Penlaaula. iellu adyacente!, Canariaa y le 
rritorioe de Africa aujetoe a la legialación peniaaglar, a loe veinte dfaui di 
en promulgación, ai en eNaa no ee diapnaiere otra eoea. (Código Civil)

Las diapoeieionee del Gobierne ton obligatoriae ¡a capitel •* 
prorinoia desde qne ee publican oicialxnente en da, y deed® cuatro dfae 
jeeprés para lea pnebloa de la adama provincia. (Ley de J de noTÍembT4

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Qbras Públicas

•, DECRETO

Disponiendo que en las (onfederaciones Hidro
gráficas serán Vocales de la Junta de Gobierno 
el Delegado de Hacienda de la provincia, capita
lidad de la cuenca y el Interventor De'egado de 

la Intervención General del Estado
Bl Real Decreto de 5 de marzo 

de 1926, com-firmaidio por d Real D ' - 
cre;to-¡l'ey ¿e 28 de mayo siguiente, 
que cr-ó l>a3 Gonfedferaciones S;n- 
dicaies Hidrográficas, es^blece que 
lactomás diel repregenítaitita idd Mi* 
nis’berio die Hacienda, actuará con 
las funciones que ?(specífiq?.m nte 
le correspondan. eI Interruptor 
llegado dej citado Departlamento; 
pero ien virtud de •a.s modificacio
nes de aiquét- los Regíamentos vi
gentes discrepan entr'e sí respecto 
a que, una 11 otro, o ambos, formen 
Parte ¿-e la respectiva Junta de Gc- 
bieriio. ■

Atieindí3ndo a que en Vai organi
zación de estas . CoTROraciomies co

rresponde plspeciallmen(te a ta r-'fe- 
ri|da Juntpj €|1/ infOrine y propuesta 
6n I|as aspectos económicos y fi- 
mancieros, justifica l|a' conveniencia 
de lofs máximos asesOraimientois en 
esfei¿ materias, por lo qu?, a pro- 
Pueta del Ministro de Obras Públi
cas y previa ddl'iberacióni de i Con
sejo d3i Múnisilros, dispongo:

Artículo Única. En todas las Con- 
t]ed‘eraciones Hidrográficfc-s serán 
Vocales • dte 1/a Junf 'a de Gobierno 
•ol Delegado de Hacienda de la pro
vine capitalidad -dle 1'a cue|nca y 

rnteryientor . Delegada de 'lia In- 
tierv?¡nción General dle1 Estado, am
bos cji las mismas condicionéis con 
que unió u otro formjan ahora pane, 
de las mismas. / .

Así lio dlispongoi por el pneseinti 
Decre¡to, dado en Madrid a diez de 
marzo de mil noyeclentos cincuen- 
te.—Francisco Frartco—El Min¡slr> 
de Obras Públicas- José-María Fer- 
nándiez-Ladreda y Menéndez-VaMés.

(Del “B. O. d?} E.” núm|ero 80. 
d¡e fecha 21-3-1950).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio ¿e la Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Apiobando la permuta de sus cargas solicitada 
por los Secretarios de los Ayuntamientos de El 
Burgo de Ebro y Cervera de la Cañada (Zaragoza)

Visto el expediente incoado con mo
tivo de solicitud de permuta entre don 
Heliodoro Bartolomé Carrasco y don 
Agapite Miguel Alcázar Calvo, Secreta
rios de Administración Local, con ejer
cicio, respectivamente, en los Ayunta
mientos de El Burgo de Ebro y Cervera 
de la Cañada (Zaragoza), y concurrien
do los requisitos exigidos al efecto en el 
artículo 21 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y en el Decreto de 5 de 
diciembre de 1947, .

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por los referidos 
Secretarios, y en su virtud, nombrar a 
don Heliodoro Bartolomé Carrasco Se
cretario del Ayuntamiento de Cervera 
de la Cañada, y a don Agapifo Miguel 
Alcázar Calvo, de El Burgo de Ebro, de
biendo posesionarse de sus cargos den
tro del plazo de un mes, contado desde 
la publicación de la presente en el 
Boletín. Oficial del Estado

Madrid, 18 de marzo de 1950.—El 
Director general, José F. Hernando.

(Dei «B O. del E.> núm. 82,
de fecha 23-3-1950).
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SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

. CifCtt1ar¿s
Núm. 1-644

Ifebiénidóste presentado la. ie[pí- 
zoiotia d fíébrof gibosa pn ti g|?aia¿io 
ovino y caprino, ié^isíente en, el 
término municipal de L -c:ñieinia. eo 
cumpUimi'jnto de 'o pne-vienildlo en 
<4 añ'icu' 12 ¿; i vig--imfc Reírlmvn-

1 '
br ’ íh 1933. ¿oefera micihinen- 
tie1 dicha ”iifermlddfad.

Si geñ&la como- zon infecta el 
itérminio municipal conxpl id'» de Le- 
ciffena y como ^ona .'(i^P^'bí’d'' B r- 
digutera y 'ir)s cihE<'<\t 9 rirCu '’r !e 
23 ¿•o té8)rero 'cllel afñó gclual.

Las medidas qu ■ h- n sida aCú ?- 
tadla.s son 1 -s qié soñafe*- lus a’- 
fícufe; tí) -y 224 - cuide, ILn'i- 
m mu de Epizo* lias, y la- qm d"- 
bten pm'L'rs" "ii práclicp son Jas dis 
puesta.; n Grdi ,’ d¡ni'lcrfe Ib 
AgricuHtur.! d< 30 ¿r n iviembr * d-? 
1946 (‘•Boletín Oficia1 dM' Esl ic ’ 
de 17 d|e diicfembirie d 'í misn*) añn 

' Los señoras A’calcl s e Inspecb, - 
■ r 'is municipa^s .yoterina-riO' c.oLi- 

boraránl ,c(on M Servicio Provincia 
de GanadA la hich contra testa 
enfermoc)td qu'* l-antos perjuicio 
origina a fe economía nacionah

Zaragc za, 29 de nvi’'^ d ' 1950.

Juan Junquera Fernández Carvajal

Núm. 11.645

' Habiéndiose ienttado 'xb
zjo'ia d|s fiebre áttoiSá vn e 'n;i- 
do hnar. xisf'aiü-: en c] término 
munitiipail d La A'inunia de H"ii . 
Go|diin'a, en cuinpViimiínltio de Pr- 
venido cn il artícu > l- de! vi^tn.

Epizboths de 26 d1 
ti?pit(emb|rú d^ WPA s^¡ d] chira 111 , 
cia)’menl| dicb.; rl1* nnexbd.

Se aflata como zona infida 
término miinlicipiail de- Bá Abniima 
y como zona; gOspRchosá los Pu1' 

de Alfamén, A'dWir, CWIaLto-
raíl Y Ric’h*.

La.s nü.didib- ou >i haarsid'i ai(1dP- 
lidias Son V's qu*’ ar-
tW-os 10 y 234 !d|ei citado Be^la- 
nYAnho de Epizootiá^ y laS qu? * 
biln ponerse en práctica yon ’a* 
dispuasMis en < trd"ó dc-i]

n A iiembr'(te AgricuMura di

(1 lOFi ("BoJietín Oficia,] defli Esta-
do” i. 

Mño).
di? diciembils d-el mism<>

Lus scñDnes AlcaW-?is e In&peicto- 
s municipaileg v^len-inurros coOlabó-, 

raran cOU ■c,] S ^-vici.:*' PitoVinchail di3 

lenfeipgdad 
origina a

en la 'ttcba cant-ra eSta 
(fu" taintOs perjuicios 

]; reonomía nacicmal'-. 
.Zaragoza, 29 l(i|e marzo d ■ 1950.

. El GffberMOdor rnñl
Juan Junquera Pernández-Carvaial

1 Núm- 1.646
TTabiéndiaso pr-'^mfedoi fe lepizoa- 

fia d|e fiebre afifosa e-n al gárjado 
oMinio /existente! ten efl término mu 
nicip-f de Riela. en cumpHmilento 
de lo prlevtehiiidio en -?fl' ardculb 12 
rhd vigente Regla,míe* d-?i Epizoo- 
fiáis de 26 de septiembre ¿le 19A 
ste dec ’ a ral of i c i a^m en fe ¿i cha en I e r - 
nrtlad-.

Sé ^eñisda como zona mleclm ca 
equino municipal de Riela y com > 

sOistpfachiosa Kois puleblois di?i Arándi- 
ga, CdH^Orao, Chodtels, Morafe.i dé 
Ja.lón y Salilfes de .Tfaíl'ón, .

Las mtedidás que han sido adop
ladj^s son fes qu'1 (s^eñaDan* ‘los ar- 
tícufes 16 y dH cittado Regai- 
mleinto efe Epizootias y fes que de
be íi pon 'irse ie« práctica son la..; 
JiisptPdfes- ein] Onclin del Minislf-irio 
de AgriciLÜtuil? di^ 30 de noviembre 
de 1946 ('“Bdfeitín Oficial del Espia
do” de 17 ic’le dicilembr1' del muSmc 
2ñioi). n ,

L.s señonfe Aleares ?, Inspi
ra municipales veberinartos colabo
rarán con el Servicio Provipcüail d" 
Ganadería, m la lucha contra ®slfe 
enfenm dL'd Hub Itanroig perjuicios 
origina a fe •'cnnfenia hacioiiaiji 

Zaraza. 29 * nlarzo d‘ 1950. 
' El Gobérwoiió» , 

Juan Junquera Pernández-Carvajai

SECCION TERCERA
i Núm. 1.378

<’ Comisión Gestora 
de la Excma Diputación Provincial 

Extractos 
por la 
siones

de Zaragoza

de los acuerdos adoptados 
Comisión Gestora en sus se- 
orcjinarias celebradas los 

días 4, 11 y 18 del mes de abril 
de 1949.

SESION DEL D1A-4
Asisten señores: Solano, Merino, 

Cavero, Muñoz, Gil Sastre y Sancho.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. - , ’

Asuntos de despacho de la Presidencia
Hacer constar en acta el sentimien

to de la Corporación por el falleci
miento de D. Bonifacio García Sán
chez, Vicepresidente que fué de esta 
Excma. Diputación.

—Hacer constar en acta el agra
decimiento de la Corporación por la 
generosa donación de la Empresa 
Parra de doscientas invitaciones para 
los niños y niñas del Hogar Pigna- • 
telli, con motivo de la proyección de 
la película “El Capitán de Loyola”.

—Señalar los días ll, 18 y 25 del
mes para 
narias de 
ce horas.

celebrar las sesiones ordi- 
la Corporación, a las tre-

. ORDEN DEL DIA
Ponencia de Beneficencia

Autorizar la salida definitiva a los 
acogidos Ildefonso Ezquerra Pinot y 
Concepción Lahoz Gabino, del Hogar 
Pignatelli.

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, de los niños 
José Luis e Isabel Benítez Benedicto.

—Conceder socorro de lactancia a 
Ramón Zalba Bueno, vecino de 
Urríes; para su hijo Sabino.

—Aprobar cuenta de 100 pesetas, 
importe de la gratificacióft asigna
da a los funcionarios encargados del 
precintado de las bolsas de los bole
tos de las Apuestas Mutuas Deporti
vas Benéficas, correspondiente al mes 
de marzo último.

—Aprobar cuenta por estacias cau
sada^ durante el primer trimestre . 
del año actual en el Hospital Psquiá- 
trico de San Francisco Javier, de 
Pamplona, por varios enfermos de 

I esta provincia, e importante pese
tas 22.750.

—Aprobar cuenta por estancias 
causadas durante el mes de febrero 
último por varios menores de esta 
provincia en diferentes Reformato
rios, importante 18 pesetas.
, —Aprobar facturas pór suminis
tros de artículos con destino al Ho
gar Pignatelli y Hospital Provincial, 
importante las cantidades de pese
tas 1.592’50 y 14.468’15, respectiva
mente. '

—Autorizar la adopción solémne 
del joven Pedro Ballabriga Coronas 
por los cónyuges, vecinos de Urrea 
de Gaén, Jesús Sanz Vallespín y le- 
resa Vallespín Oliver.

_Adquirir el equipo completo de 
proyector de cine sonoro con destino 
al Hogar Infantil, de Calatayud, que 
ofrece D. José María Riazuelo Gam- 
bón, por el precio de 18.000 pesetas.

M.C.D. 2022
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Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos 

y servicios a cargo de la Corpora
ción. (

—Conceder una subvención de pe
setas 1.000 con destino a la repara
ción de la Iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de la Asunción, de la 
villa de Aranda de Moncayo.

—Conceder un trofeo con destino 
al V Campeonato Nacional de Mara
thón. -

—Rectificar el acuerdo de 7 de 
marzo último pn el sentido de que el 
arbitrio que ha de abonar el Banco 
Agrícola de Aragón por el uso del 
escudo de la provincia sea el de pe
setas 3.000, por una sola vez.

—Conceder tres trofeos a la VI11 
federación Regional de . Pesca, con 
destino a las pruebas deportivas de 
pesca fluvial que ha organizado.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Isidro Suils, vecino 

de Tauste, y. a D. Manuel Leciñena,. 
también vecino de Tauste, para reali
zar obras en fincas" lindantes (con la 
carretera provincial de Tauste a Lu
cen i". .

.—Adjudicar definitivamente las 
obras del camino vecinal núm. 669, 
de Encinacorba a Cariñena, á don 
Francisco Lázaro.

—Aprobar una oferta del Ayunta
. miento de Cetina para repoblación 

forestal de 500 hectáreas.

Ponencia de Cultura
Aprobar cuenta de 10.000 pesetas 

del Centro Coordinador de Bibliote
cas de Zaragoza.

Ponencia' del Consorcio de Aguas 
Incorporar al Niunicipio de Almo- 

nacid de la Sierra al Consorcio esta 
blecido entre esta Excma. Diputación 
Provincial y varios Ayuntamientos 
de su provincia para la realización 
de obras de abastecimiento de -agua 
y de saneamiento. ’

Ponencia de Personal y Plantillas 
Incrementar el remero de Vocales 

de los Tribunales que han de actuar 
en la provisión de las vacantes de la 
plantilla de Médicos de la Beneficen
cia provincial, con un representante 
de la Real Academia de Medicina del 
Distrito de Zaragoza.

—Prorrogar por un mes la licencia 
que disfruta por enfermo el enferme
ro dei Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia D. Julio Mariel 
Hernández.

Ponencia de Hacienda
Aprobar los padrones adiciónale- 

de la tasa provincial de rodaje del 
año 1948, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 4.810 pesetas.

—Aprobar los padrones de la tasa 
provincial de ,rodaje,- año 1949, y 
abonar el premio correspondiente a 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
respectivos y al Oficial de la Admi
nistración de Arbitrios señor Cla- 
riana. ■

—Aprobar las cuentas de pesetas 
945 y 1.080, presentadas por D. En
rique Marín y D. Carlos Hinojar, res
pectivamente, por dictas devengadas- 

"por los mismos como Inspectores de 
arbitrios provinciales.

—Aprobar la Memoria del Servicio 
de Amillaramiento y Catastro de esta 
Corporación, correspondiente al año 
1948.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los-años 
1943-44 y 1944-45, levantadas en 
Jarque. .

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1943-44; 1944-45; 1945-46, y 1946-47, 
levantadas en Arandiga. .

—Aprobar actas de invitación por. 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1946-47 y 1945-46, levantadas en lo- 
rrijo de la Cañada. .

.—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del añd 
1945-46, levantadas en Paracuellos' de 
Jiloca. .

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola d^ los anos 
1946^47, levantadas en El Frasno y 
La Almunia.

Ponencia de Beneficencia '
Trasladar al Institutp-Ayfb de San 

José, para epilépticos, en Caraban- 
chel Alto (Madrid), a los acogidos 
en el Hogar Pignatelli Leopoldo Con
sola, Adolfo Marzo, Francisco Herre
ro y José Antorán.

Ruegos, preguntas y- proposiciones
A ruegos del señor Gil "Sastre, el 

señor Presidente informa a la Cor
poración de las gestiones" realizadas 
para remediar, en lo posible, la es
pecial situación provocada por la 
sequía.

—El señor Muñoz Salillas da cuen
ta a la Corporación de haber sido 
presentado €n la Confederación Hi
drográfica del Ebro el expediente de

abastecimiento de agua de Asín, cuyo 
presupuesto es de 283.791’82 pesetas.

SESION DEL DIA II
Asisten señores: Solano, Cavere. 

Gómez Laguna, Muñoz, Gil Sastre y 
Sancho.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. ■ . ■

Asuntos de despacho de la Presidencia
Facultar a la Presidencia para 

"asistir a la. reunión del Banco de 
Crédito Local de España para - la re
novación reglamentaria de represen
tantes del . Consejo de Administra
ción, el día 28 dexabril, a las seis de 
"a tarde, en caso de coincidir con su 
estancia en Madrid; de no "ser asi, 
designar representante que acuda al 
acto.

—Felicitar, a propuesta del señor 
Presidente, a D. Ernesto Gil Sastre 
por su elección para Procürador en 
Cortes por los Municipios. Igualmen
te a los señores, Murillo, Roe y Sas
tre. '

ORDEN DEL DIA
.. Pont ncia de Beneficencia

■ Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignátélli de jos acogidos hn- 
fiqyé Serena Murillo, Alejandro To- 
Ipsa Frontillal, Ignacia Bierge Mi
randa y Aurora Aznar Folios.

—Disponer el ingreso en la Inclusa 
Provincial de las niñas María y Ma
ría del Pilar • Minguez Taibo.

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Provincial Doz, de íarazona, de Pas- 
c-ual Berges Casiranado.

—Disponer el prohijamiento de una 
niña expósita o huérfana de las aco
gidas en la Inclusa Provincial, por 
los cónyuges Pedro Ruberte Pérez y 
Antonia Calé Corao.

—Abonar el importe de estancias 
que cause en el Manicomio de Nava
rra el enfermo Agustín Vallejo.

—Trasladar al Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, a los acogidos en 
.el Hogar Pignatelli Félix Asín Gimé
nez, Alejandro Sanz. Hernando, José 
Cueva Con es a y Pío Domínguez 
Osuna. • ,

—Adquirir un aparato “Millas” 
para electroshock, tipo portátil “Sho- 
cket”, con destino al departamento 
de enfermas dementes del Hogar Inx, 
fantil.-de- Calatayud, importante pe
setas 2.750.
, —Aprobar cuenta de estancias cau

cadas durante el primer trimestre del 
año actual en el Hogar de San Fran
cisco de Paula, importante 2.340 pe
setas, por varios menores proceden
tes del Hogar Pignatelli.

M.C.D. 2022



432 BOLETIN OFICIAL

—Aprobar relaciones de estancias 
causadas . durante el mes de marzo 
último en la Facultad de Medicina, 
por enfemeras del servicio de Gine
cología del Hospital Provincial, im
portante 3.136 pesetas.

—Aprobar relación de lactancias 
suministradas por la Gota de . Leche 
durante el mes de marzo último, con 
destino a niños pobres de la pro
vincia, importante 1.200 pesetas.

—Aprobar cuenta justificativa de 
los -gastos ocasionados con motivo 
del viaje efectuado a Barcelona por 
el Director del Hospital Provincial, 
durante los dias 19 al 23 de marzo 
último, para gestionar el suministro 
de material de cirugía coi); destino a 
dicho Establecimiento benéfico, im-^ 
portante 1.010’20 pesetas.

—Aprobar facturas por suministros 
con destino al Hogar Pignatelli, im
portante 63.468’18 pesetas; al Hospi- 

" tal Provincial, 28.710’40 pesetas, y a 
Maternidad e Inclusa, 3.210’67 pe
setas.

—Aprobar relaciones de núms. 1, 
2 y 3 de jornales y materiales inver
tidos desde el día 7 al 26 de marzo 
último en la instalación de lavapiés, 
baños y duchas para niñas y niños 
en el Hogar Pignatelli, importantes 
las cantidades de 9.096’12 pesetas y 
26.772’52 pesetas, respectivamente.

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos 

y servicios a cargo de la Corpora
ción. ■ .

—Aprobar cuenta presentada por 
el encargado del servicio de socorro 
de bagajes a pobres transeúntes, fa
cilitados en el mes de marzo último 
e importante 297 pesetas.

—Aprobar los precios medios a que 
han de abonarse los artículos sumi
nistrados a la Guardia Civil por los 
pueblos de la provincia durante el 
mes de marzo último.

—Adquirir un ejemplar del “Anua
rio Telefónico”.

—Conceder una subvención de pe
setas 250 a la Conferencia de San 
Francisco de Asís, de la Sociedad de 
San Vicente de Paúl.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Pedro González, de 

Moros, para realizar obras en finca 
lindante con camino vecinal.

—Aumentar en un 50 por 100 las 
dietas que perciben los mecánicos de 
la Sección de Vías y Obras Provin
ciales en salidas de la capital, con 

- carácter transitorio y en tanto duran 
las actuales circunstancias/'

—Solicitar del Ministerio de Obras 
Públicas la acumulación de consig

nación correspondiente al año 1951 
a la del año actual, atribuidas a esta 
Corporación para la construcción de 
obras en caminos vecinales que se 
iniciaron con cargo al Paro Obrero, 
al objeto de aliviar la situación crea
da en la provincia por la sequía.

—A d j u d i c a r definitivamente las 
obras del camino vecinal núm. 303, 
de Azuara a su estación, a D. Fran
cisco Lázaro.

—Aprobar propuestas de repobla
ción de 190 hectáreas en el monte 
Lid y otros, de Castiliscar, y de 80 
hectáreas en el monte San Quintín, 
partida de San Jorge, de Luna.

—Aprobar peticiones de fondos so
licitados por el Patrimonio Forestal 
del Estado para diversas propuestas. '

—Aprobar cuenta de 369 pesetas de 
la imprenta del Hogar Pignatelli, por 
suministros al Servicio Forestal.

Ponencia de Cultura .
Aprobar el programa de actos con . 

motivo del ÍV Pleno del Colegio de 
' Aragón.
Ponencia de Personal y Plantillas

Aprobar el proyecto del Reglamen
to del personal sanitario subalterno 
eventual de la Corporación.

—Conceder un mes de licencia por 
enfermo al Maestro provincial de , 
primera enseñanza del Hogar Pig- 
natelli D.. Francisco Herrero Ochoa.

—Conceder una gratificación de 
50 pesetas al asilado del Hogar Pig
natelli Julián Tabulio, por servicios 
prestados a . la Corporación.

Ponencia de Hacienda '
Aprobar liquidación'* de tasa por 

alquiler de maquinaria de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales, prac
ticada por ésta al Ayuntamiento de 
La Muela.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1945-46 y 1946-47, levantadas en Bi- 
simbre.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1945-46 y 1946-47, levantadas en 
Agón. ■

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1945-46 y 1946-47, levantadas en 
Ambel.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1946-47, levantadas en Vierlas, Cun- 
chillos y La Almunia.

—Aprobar cuenta de 210’25 peseta^ 
por alfardas del año 1949, correspon
dientes a terrenos de Miralbueno, 
pertenecientes a la Corporación.

—Aprobar la liquidación de la ad
ministración de las casas de la he
rencia de doña Jacoba Escartín, co
rrespondiente al primer trimestre de 
1949, presentadas por la Administra
ción‘Provincial de Arbitrios.

—Aprobar relación de denuncias 
presentadas por infracción de la tasa 
de rodaje por vías provinciales.

—Aprobar las condiciones de la 
cuenta corriente de Tesorería pro
puesta por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad.

—Invertir 700.350’88 pesetas, pro
cedentes* de,- diversas testamentarías 
a favor del Hospital Provincial y de 
la venta de parte del Acampo del / 
Hospital, en Deuda interior 4 por 100. '

—Adquirir cincuenta acciones del 
Banco de Crédito Local de España.

—Rectificar acuerdo de la sesión 
de 14 de marzo último, relativo a 
aprobación de padrones-de arbitrios 
sobre la riqueza agrícola, en el sen
tido de que el premio de formación 
del padrón de Almonacid de la Sie
rra sea abonado al Oficial de la Ad
ministración de Arbitrios señor Cla- 
riana, en lugar de al Secretario de 
aquel Ayuntamiento.

—Sustituir por otra la cédula del 
Banco Hipotecario de España que ha 
sido amortizada y que importa pe
setas 500, perteneciente al Hogar 
Pignatelli, en nuda propiedad, con 
usufructo a favor de doña Martina 

■ Serrano.

Ponencia de Beneficencia
Designar a D. Francisco Caveto 

Sorogoyen Juez instructor del expe
diente incoado a la Empresa arren
dataria de la Plaza de Toros, en sus
titución de D. Miguel Merino Ez- 
querro. .
Ruegos, preguntas y proposiciones

Hacer constar en acta la gratitud 
de la Corporación al Ministro de 
Obras Públicas y al Director General 
de Obras Hidráulicas por «1 apoyo 
prestado a la Comisión de la Corpo
ración que se trasladó a Madrid para 
gestionar la terminación de los ca
minos vecinales ya iniciados, así 
como al Gobernador civil, que acom
pañó a dicha Comisión en sus ges
tiones.

SESION DEL DIA 18
Asisten señores: Solano, Merino, 

Muñoz, Gil Sastre y Gómez Laguna.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
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Despacho oficial
Acordar delegar en el señor Garcia- 

Belenguer, Alcalde de Zaragoza, la 
representación de la Corporación en 
la sesión del día 28 de abril, del Ban
co de Crédito Local de España, con 
objeto de renovar a los representan
tes del Consejo de Administración de r 
dicho Banco.

• ORDEN DEL DIA
Ponencia de Beneficencia

Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli del acogido Carme
lo Torres Lorén.

—Conceder prórroga de socorro de 
lactancia a Nicolás Muñoz Sáinz, ve
cino de Velilla de Ebro.

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, del niño Leon
cio Vicente Marzo Murillo.

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Doz, de Tarazona, de Juan Ginart 
Garrió. .

—Autorizar el prohijamiento de 
una niña expósita o huérfana de las 
acogidas en el Hogar Infantil, de Ca
latayud.

—Disponer el ingreso en el Insti
tuto Psiquiátrico de San Baudilio de 
Llobregat de la enferma Pilar Gaba- 
rrús Amador.

—Aprobar facturas por suministro 
de artículos con destino al Hogar 
Pignatelli, Hospital Provincial, Ma
ternidad e Inclusa y /Hogar Infantil 
de Calatayud, importantes 17.405, 
10.500, 2.176 y 2.901’25 pesetas, res
pectivamente.

—Aprobar relación de jornales y 
cargas sociales satisfechos durante 
el mes de marzo último al personal 
obrero de los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli, importante pese
tas 33.047’33.

—Aprobar relación de emolumentos 
satisfechos durante el mes de marzo 
último al personal obrero de los dis
tintos talleres del Hogar Pignatelli 
por los beneficios extraordinarios de
terminados en las Reglamentaciones 
laborales, y correspondientes al año 
1948, y abonar su importe que as
ciende á la cantidad de 6.404’19 pe
setas. '

—Fijar en 30’20 y 19’80 pesetas, 
respectivamente, las sesiones de los 
Servicios de Radioterapia "profunda y 
superficial, del Hospital Provincial, 
para los beneficiarios de la Obra 
Sindical “18 de Julio”.

—Disponer el reingreso en el Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona, de 
Luis Bruna Moreno, de 72 años de 
edad.

Ponencia de Gobernación
Adherirse al homenaje rendido, con 

ocasión de sus podas de oro sacerdo

tales, a S. S. el Papa Pío Xll, y con
tribuirá la suscripción abierta a tal 
fin con la cantidad de 2.000 pesetas.

—Conceder una subvención de pe- . 
setas 500 a la M. I. A. y Real Her
mandad de la Preciosísima Sangre de ■ 
Nuestro Señor Jesucristo y Madre de 
pios de Misericordia para ayuda de 
los gastos que ocasione la celebra
ción de la Semana Santa zaragoza
na y su procesión del Santo Entierro.

—Aprobar cuentas por gastos y 
servicios a cargo de la Corporación.

—Conceder una subvención de pe
setas 1.000 a la Federación Arago
nesa de Atletismo para que sirva de 
ayuda a los gastos que ocasione la 
organización y celebración del XV 
Campeonato Nacional de Marathón.

' Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Domingo Sancho, 

vecino de Pedrola, paja reparar dos 
edificios lindantes con camino veci
nal. .

—Disponer ampliación de la fianza 
depositada por Obras y Construccio
nes “Daman” para responder de las 
obras de sustitución del firme del 
camino vecinal núm. 314, de la ca 
rretera de Madrid a Francia a Pas- 
triz por Moverá.

—Aprobar cuenta de 323’40 pesetas 
de Casa Crespo, por suministros de 
material de escritorio al Servicio 
Forestal.

Ponencia del Consorcio de Aguas
Disponer la incorporación del 

Ayuntamiento de Gotor al Consorcio 
de Aguas “Labarta”.

—Aprobar cuenta de 165’75 pesetas 
por gastos suplidos' para la presen
tación en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro del expediente de soli
citud de auxilio del Estado para las 
obras de abastecimiento de agua del 
pueblo de Asín.
Ponencia de Personal y Plantillas

Reconocer, a efectos de derechos 
pasivos, los servicios prestados inte
rinamente a la Corporación, por el 
Archivero provincial, D. Isaac Soler.

—Reconocer, a efectos de derechos 
pasivos, los servicios prestados inte
rinamente a esta Corporación por el 
Jefe de Negociado D. Francisco Las- 
obras. x '

—Reconocer, a efectos de derechos 
pasivos, los servicios-prestados como 
escribiente meritorio a la Corpora- 

• ción por el Jefe de Negociado, don 
Vicente Gil Berna.

—Reconocer, a efectos de derechos 
pasivos, los servicios prestados inte
rinamente a la Corporación por el 
Aparejador de la Sección de Arqui
tectura, D. Andrés Esteban.

—Desestimar instancia suscrita por 
’D. Gabriel Corvinos Lacasa, funcio
nario provincial.

—Conceder el premio de constan
cia al empleado provincial D. Teodo
ro Magaña Jafauta. •

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación pm 

defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1944-45, 1945-46 y 1946-47, levanta
das en María de Huérva.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza*agrícoia de los años 
1944-45-, 1945-46 y 1946-47, levanta
das en San Juan de Mozarrifar.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola d&l año 
1946-47, levantadas en Belchite, Coar
te y Cadrete.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los año-. 
1945-46 y 1946-47, levantadas en Cas- 
tejón de la^- Armas.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de .los años 
1944-45 y 1946-47 levantadas en Co
dos.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
19-13-44 y 1944-45, levantadas en Ca
latayud.

—Aprobar, actas de invitación por 
defraudación de arbirio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1943-44, 1944-45 y 1945-46, levanta
das en El Frasno.

—Aprobar la cuenta de caudales 
de esta Corporación, correspondiente 
al primer trimestre del año actual.

—Interponer recurso económico- 
administrativo contra resolución de 
17 de marzo del corriente año sobre 
reconocimiento de participación ex
traordinaria en los aumentos de cuo
tas del Tesoro, como consecuencia de 
formación de nuevos Catastros en los 
pueblos de esta provincia.

—Resolver reclamación de D. Luis 
Burbano de Val, sobre servidumbre a 
favor del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia.

’ Ponencia de Beneficencia '
Designar a D. Juan Muñoz Salillas 

como Juez instructor, en sustitución 
de D. Francisco Cavero Sorogoyen, 
en el expediente incoado a la Empre-
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sa arrendataria de la Plaza de lo
ros de esta ciudad.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 14 de marzo de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 1.638
Vacante una beca de estudios para 

alumnos de ambos sexos, de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza, y acordada por la Corpo
ración municipal, la provisión de la 
misma, se anuncia para conocimien
to y demás efectos, la convocatoria 
para su provisión con arreglo a las 
siguientes bases: ■ '

U La beca convocada está dota
da con 350 pesetas mensuales, du
rante nueve meses consecutivos, que 
se percibirán desdé 1.9 de enero de 
1950 a 30 de septiembre del mismo 
año, para alumnos del Profesorado 
de Comercio.

Esta beca está sujeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo hacerlo en la 
Contaduría municipal.

Los aspirantes a la misma, debe
rán ser hijos de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad resida éste desde los 
cinco años últimos; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza superior y 
que además carezcan de recursos 
económico<

2.9 El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de ju
nio, certificación acreditativa de las 
notas que haya obtenido en sus es
tudios.

3.9 El becario que al terminar sus 
estudios, hubiera disfrutado de beca 
municipal, durante la mitad al me
nos de los cursos que oficialmente 
comprenden sus estudios, y asimismo 
hubiese obtenido la mitad de sus ca
lificaciones con nota de sobresalien
te, percibirá del Municipio, como 
premio final, el abono de los derechos 
de expedición de su título académico.

Todos los años, al finalizar el pe
riodo escolar, se procederá a renovar 
el disfrute de las becap, meaiante 

oposición restringida entre beneficia
rios de becas en cursos anteriores.

4.9 Los aspirantes a la beca con
vocada, presentarán en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contados des
de el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín, Oficial” 
de la provincia, instancia reintegra
da con una póliza de 1’55 pesetas del 
Estado y un sello municipal de pe
setas 1’50 juntamente con los docu- 
riientos siguientes: r

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificado del padrón muni

cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad 'reside éste, al me
nos, desde los últimos cinco años.

c) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

d) Certificado de las 
nes industrial, rústica y urbanp que 
la familia abona.

e) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio algu
no de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita, en el caso de ob
tenerlo.

f) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de los 
estudios de Profesorado de Comercio, 
en que actualmente se halla matri
culado.

g) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura provincial del Movimiento o 
Jefatura de Policía, y

h) Cuantos méritos estimen per- 
tienentes aportar.

5.9 Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tribu
nal designado a estos efectos por el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de la 
beca convocada si los aspirantes a la 
misma, no reúnen, a su juicio, con
diciones para ser becarios.

Zaragoza, 27 de marzo de 1950.— 
El Alcalde - Presidente, José María 
García Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Carmelo 
Zaldivar.

Núm. 1.639
Vacante una beca de estudios para 

alumnos de ambos sexos, de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y acor
dada por la Corporación municipal, 
la provisión de la misma, se anun
cia, para conocimiento y demás efec

tos, la convocatoria para su provi
sión con arreglo a laá siguientes ba
ses:

11.9 La beca convocada está dotada 
con 400 pesetas mensuales, durante 
nueve meses consecutivos, que se 
percibirán desde 1.9 de enero de 
1950 a 30 de septiembre del mismo 
año.

Esta beca está sujeta a prestación 
pesonal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo- hacerlo en el 
Archivo municipal.

Los aspirantes a la misma, debe
rán ser hijos de vecino de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad desde 
los cinco años últimos; de capacidad 
intelectual y moral sobresalientes 

.. para los estudios de enseñanza su- 
■ perior, y que, además, carezcan de 

? recursos económicos. .
i ... 2.9 El beneficiario de esta beca 

vendrá obligado a presentar en la 
contribucio- .^Sección de Gobernación del Excelen- 

gtísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las no-
tas que hayan obtenido 

Sdios..
3.9 El becario que al 

estudios universitarios 

en sus estu-

terminar sus 
hubiera dis

frutado de beca municipal durante la 
mitad al menos de los cursos que ofi
cialmente comprenden sus estudios, 
y asimismo hubiese/ obtenido la mi
tad de sus calificaciones con nota de 
'Obresaliente, percibirá del Munici
pio, como premio final, el abono de 
los derechos de expedición de su ti- 
ulo académico.

Todos los años, al finalizar el pc- 
iodo escolar, se^procederá a renovar 

21 disfrute de las becas, mediante 
aposición restringida entre benefi- 
.iarios de becas en cursos anteriores.

4.9 Los aspirantes a la beca con
vocada, presentarán en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, en 
.m plazo de veinte días, contados 
iesde el día siguiente a la publica;- 

cón de este anuncio - en el “Boletín 
Jficial” de la provincia, instancia re- 
ntegrada con una póliza de 1’55 pe

setas del Estado y un sello municipal 
e 1’éO pesetas, juntamente con los 

documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado del Padrón muni

cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
n cuya ciudad reside éste, al menos,

desde los últimos cinco años.
c) Declaración jurada de los pa

dres indicando el sueldo -y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la familia.
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j; Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

e) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita, en el caso de ob
tenerlo.

f)- Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas' y expresivo del curso en que 
actualmente se hallan matricula
dos, y '

g) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura provincial del Movimiento o 
Jefatura de Policía.

5.5 Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que el 
rribunal designado a estos efectos 
por el Excmo. Ayuntamiento decrete 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de la 
beca convocada, si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios. .

Zaragoza, 27 de marzo de 1950.— 
£1 Alcalde - Presidente, Jos$ María 
Sarcia Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Carme
lo Zaldivar. , 

. * ♦ *

Núm. 1.640
Vacantes dos becas de estudios 

para alumnos de ambos sexos, de la 
Escuela' de Artes y Oficios Artísticos 
y acordada por la Corporación muni-' 
cipal, la provisión de las mismas, se 
anuncia para conocimiento y demás 
efectos, la convocatoria para su pro
visión con arreglo a las siguientes 
bases: ,

13 Las becas convocadas son para 
alumnos que cursen estudios de di
bujo artístico en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos, dotadas con pe
setas 150 mensuales cada una,- du
rante nueve meses consecutivos que 
se percibirán desde l.9 dez enero de 
1950 a 30 de septiembre del mismo 
año. -

Los aspirantes a las mismas debe
rán ser hijos de vecino de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad, desde 
los cinco años últimos, de capacidad 
intelectual y moral sobresalientes 
para los estudios de enseñanza de 
dibujo, que además carezcaq de re
cursos económicos.

2.? Los beneficiarios de estas be- 
ra- vendrán obligados a presentar en 
la Sección de Gobernación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, dentro de 
los diez días siguientes a la termi

nación de sus exámenes ordinarios 
de junio, certificación acreditativa 
dé las notas que hayan obtenido en 
sus estudios.

Todos los años, al finalizar el perío
do escolar, se procederá a renovar el 
disfrute de las becas, mediante opo
sición restringida entre beneficiarios 
de becas en cursos anteriores.

3.3 Los aspirantes a las becas 
convocadas presentarán en el Regis
tro general del Excmo. Ayuntamien
to, en un plazo de veinte días, con
tados a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en e’ 
“Boletín Oficial” de la provincia, ins
tancia reintegrada con póliza de pe
setas 1’55 del Estado y un,sello mu
nicipal de 1’50 pesetas, juntamente 
con la documentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificado del Padrón munici

pal, acreditativo de que el solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

c) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el .sueldo y gratifi
caciones e ingresos totales que tiene 
la familia. .

d) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica _y urbana que 
la familia abona.e

e) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita, en el caso de ob
tenerlo.

f) Certificado acreditativo de que 
el solicitante ha cursado dos o más 
años de dibujo artístico, con expre
sión de las notas obtenidas y justi
ficativo del curso en que actualmente 
se hallá matriculado, y

g) Certificado de adhesión al nue- ■ 
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento o 
de la Policía.

4.3 Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos 
por el Excmo. Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de las 
becas convocadas, si los aspirantes 
no reúnen, a su juicio, condiciones 
para ser becarios.*

Zaragoza, 27 de marzo de 1950.— 
El Alcalde - Presidente, José María 
García Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E,: El Secretario general, Car
melo Zaldivar. _

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad de 
Zaragoza < '

" Núm. 1.611
Illabjendo goliciLtadio I)/ Giacamina 

Battistiti Amovido •a inyla.Ta.ci0n y 
fundí mamiento de un motor en h 
calle de San Ignacio de Loydl-a, nú- 
m 1rp 6, con destino a su industria 
cíe <1 bricacipn de he'^aidiOs., % abre 
información1 elle treinta días., dudan- 
te Tos cuaies s ’irán >aídote Tos wi • 
■n- g más inmediatos al lugar de lia 
insIdlolciron,. conforme a fo predep- 
toai'do PT artículo 164 de |!(a's Or
denanzas municipaites, cuyo pflíazo 
empe-zará a co|nitarsie diesd'e -el día 
siguiente aJl ^in que ae publique teste 
aiiurieio en til “Boletín Oficia,II” dle 
esta provincia. ,

Lo que* s;é ainuncia al público para 
su cnnocimlienifo ■ y 'efectos op^- 
ItlTlfOS.

Zaragoza. 25 de marzo de 1950.- ■ 
K! Alcalde, José-Marít. García-Be- 
1. ^ragu dr.

Núm. 1.612
Habiletydlo aaMcitado D- Enrique 

Simarte Sena la. imstkdación y fun- 
cioinanítonto ;d|e un mdtor efn'lllai dalle 
da Almagro, número 12. con destirr- 
a su indusídia de‘ fhller de vt/lca 
nización, Sie abité informia-ción de 
trei|nta días, idudaflte los cdaCíes! se
rán oídos .'los vecinos más inmedia- 
íids al 'ugrir de la insU'Lición^con- 
formjg a •To pneideptuado en til ar- 
íeulo 164 de lla5 Ordjr^nizas muni- 

cipaTes. cuyo pTazia empezará a con
tarse desde di, día siguiente al n 
que tie «Publique egtiv anuncio ' i 
-el “BojUín Oficbl” de eyth pro

. \ iincia. ■
Lo qu? 'Sla anuncia al público para 

su conocrmiienlio y efectos opor
tunos.

Zaragoza. 25 die marzo de 1950,— 
El Altíj'ide, José-María •Crai,cía.-Be- 
kringuer.

Núm. 1.615

Confederación Hidrográfica 
del Ebro .

Por la pr-'isenté se bree saber a 
Tos regadíos dc^ndiéníles del' Pap- 
tano de Pe uto y gravados con ’a. te- 
rifa di?- explotación aprobada por 
Orden minisi!|eriíil de 19 de fcibrero 
de 1949. que hastial Ti1 día 30 de ju- 
niio próximió' pddlrán aboniar cfli im
porte de idlicha. Itiarifa, . cornespon- 
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diente a la totlaflídad d^/l año en cur- 
'so, en dgfía Jiefatura.

A partir dle dicha fecha se pnoc-'- 
derá lat la lex^cción dte la 'deuda por 
vía de apremio. ■

Zjaragdza, 28 ¿e marzo de 1950.— 
El IngtenierO'-Jiefe de ExpUotación, 
Fausto1 Gómelz.

' — - - n -
Núm. 1.616
Nota-anuncio

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza remite a esta Confederación 
e1 proyecto de conducción de afilas 
para abastecimiento de Fabara (Zara
goza), correspondiente al Consorcio 
provincial para obras de abastecimien
to v saneamiento.

Comprende este proyecto la cap
tación de un caudal de 2*43 litros por 
segundo de aguas del rio Matarraña, 
mediante pozo construido en su margen 
derecha, de cuyo pozo, y mediante 
tubería de hormigón, acceden las aguas, 
rodadas, hasta una casa de máquinas, 
desde la que serán elevadas hasta un 
depósito regulador • ubicado en punto 
dominante de* casco urbano, mediante 
tubería de fibrocemento, que a su vez 
servirá al propio suministro del núcleo 
de población. Se prevé asimismo la ins
talación de dispositivos encaminados a 
la depuración de las aguas.

Lo que, a efectos del Decreto de 27 
de mayo de 1949. se hace público para 
que cuantos se consideren perjudicados 
portas obras o por la concesión .del 
cauda! correspondiente formulen sus 
reclamaciones, por escrito, ante el 
limo. Sr. Ingeniero-Director de esta 
Confederación, en el plazo de quince 
días naturales v consecuFvos. contados 
a partir de la fecha de la presente pu
blicación, en cuyo plazo, y durante las 
horas hábiles de oficina, estarán de ma
nifiesto expediente y proyecto en las de 
esta Confederación.

Zaragoza. 28 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 1.641

Jefatura de Obras Públicas 
■ de la provincia de Zaragoza

Instalaciones eléctricas
Habiendo transcurrido más de un año 

desde la fecha del último ti ámite del ex
pediente promovido por D.Gumersindo 
Sauz en solicitud de autorización para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica y S. E. T. para una te
jería en Ejea de los Caballeros, esta Je
fatura, de conformidad oon lo preveni
do en el artículo 1.° del Real Decreto de 
15 de febrero de 1913, ha resuelto decla
rar caducado dicho expediente. .

Contra esta resolución puede inter
ponerse recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial de 

esta jurisdicción en el término de tres 
meses, contados a partir de la ferha de 
la Publicación de! presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia.

Lo que se h^ce público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.° del citado Real Decreto.

Zaragoza. 28 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRnCrON DE JUSTICIA

Núm. 1.613
FISCALIA PPOVrMrTAi DE TASAS 

DE ZARAGOZA
En ^|li ín^fmidió t>nr

e-sío FÍQca1m Provincia1 hain nu
mero 30.357. TXrvr vefniha, ci^n’dlpistinii 
y precias abusivos de liabaco. se • 
giiido cnntm Shinfíiffoi PernVa Mn- 
rat^s. natural. d¡« Ziraetmza. biin de 
Severo y Pib-fr. d^ 23 d» edad, 
estado casado, profesión iornaP¡°n?. 
e1 cual residía ¡en L chíl» D. Juan 
<díe Ara^ónl. 27 1.e. dh Z-ratroza. V 
'?n Ijii iacfna1idad •en Paradero dl^co- 
nocido. e1 Excmó. Sr. Gobernador 
civil de eslta Droviin.cia. previa Pro- 
Pu'es^'a, de esta Fiscn'líat Penvincia1, 
acordó im.nnnhr a D. Santináro Pe-

MioraJies Ih Sanción de ríese
las 1.000 de multa e incauthcióni de
finitiva. de Ha merciaincÍQ. que fe fué 
intervenida.

Y para Que silVa de notificación, 
a! expnesl'-do suncionadP. actual- 
m-en(1|e en ignorado paradero, se in
serta -eiy ppe'seiníe». haciéndole saibor 
que si en e? plaz0 improrrospbfe de 
ocho dí-^s a Partir tila t'e fecha de 
esta potificaciión no satisface la 
muHfa impuesta isi?*rá, propuesto Pa
ra 'su inteimamiento en un campo 
dle tnahaiio, al objeto de extinguir 
-3/11 arresta subsidiario correspon
diente. e ■ •

Zaragoza1.,' 27 de marzo ti'e 1950.— 
(ilbgibl-e).—V.e B.0: E' Fiscal pro- 
vinicijail de Tasas, (iHe-gible).

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 1.671

. CALATAYUD
D. José-Antonio Seijas Martínez, 

Juez de primera instancia del par
tido de Calatayud;
Hago saber: Que en, procedimiento 

sumario hipotecario incoado por don 
Salvador Ibarra Franco contra la So
ciedad Recreativa “Circulo indepen
diente” de esta ciudad, en reclama
ción de 9.375 pesetas, importe de 
1.250 cupones correspondientes a 

50 obligaciones emitidas por la mis
ma, se ha acordado sacar a pública 
subasta el siguiente inmueble, pro
piedad de la Sociedad ejecutada:

Casa en calle Dato, número 3, de 
Calatayud, que consta de planta baja 
con entrada independiente por la 
calle Viento, número 6, y parte de
lantera integrada por cuatro pisos, 
divididos el segundo y tercero en 
dos viviendas separadas y el último 
en viviendas y graneros; su parte 
trasera está formada por dos pisos y 
desvanes que se comunican con el 
primer piso de la delantera. Limita: 
derecha, con otra que fué del Conde 
Argillo; izauierda, ídem de Policar- 
«po Arrizabalaga, y espalda, calle del 
Viento. ■

Dicha subasta se celebrará en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
29 del próximo abril y hora de las 
doce, sirviendo de fino el pactado en 
la escritura de hinoteca, o sea de 
200.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores al mismo.

Los autos, con la oportuna certifi
cación del Registro, están de mani
fiesto en esta Secretaría. Se entende
rá aue todp licitador acepta como 
bastante la titulación, y aue las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
encendiéndose que el rematante los 
acepta y aueda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. Todos los postores deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo indicado/

Dado en Calatayud a veintinueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
José-Antonio. Seijas. — El Secretario 
ejerciente, Manuel-Gonzalo Gómez.

Ñúm. 1.566
LA ALMUNÍA DE DOÑA GODINA 

‘ GIMENEZ GIMENEZ (María), de 29 
años, gitana, hija de Francisco y Leo
nor, natural de Calatayud, y últimamen
te vecina y residente en Torres de 
Berrel'én. procesada en causa número 
41 de 1945, por delito de hurto, com
prendida en los números 1.° y 3.° del 
artículo 385 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá ante este Juz
gado en término de diez días bajo 
apercibimiento de rebeldía.

La Almunia de Doña Godina a veinti
trés de marzo de ímil novecientos cin
cuenta.— El Juez de instrucción, Vicente 
Gil.

¡IIP, HOfiAU PlGNÍTBLId
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